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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:22 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@procuraduria.gov.co
Para: ejgarcia@procuraduria.gov.co
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:20 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

ejgarcia@procuraduria.gov.co

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@outlook.com
Para: dianamilech@hotmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:19 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

dianamilech@hotmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@outlook.com
Para: clamaja66j@hotmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:19 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

clamaja66j@hotmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@outlook.com
Para: procuraduria107notificaciones@hotmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:18 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

procuraduria107notificaciones@hotmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@hgm.gov.co
Para: procesosjudiciales@hgm.gov.co
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:18 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

procesosjudiciales@hgm.gov.co

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: postmaster@hgm.gov.co
Para: abojuridica2@hgm.gov.co
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:18 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Your message has been delivered to the following recipients:

abojuridica2@hgm.gov.co

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co
>

Para: andreacuesta19@gmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:18 p. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the
destination server:

andreacuesta19@gmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co
>

Para: notificacionesjudiciales@abogadosgm.com.co
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:18 p. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the
destination server:

notificacionesjudiciales@abogadosgm.com.co

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00



10

Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co
>

Para: paulav.abogada@gmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the
destination server:

paulav.abogada@gmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co
>

Para: milena21abogada@gmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the
destination server:

milena21abogada@gmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9446

Señor(a):
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

email:notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co

Cel:000

Bogota

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.



13

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:23
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: procuraduria107notificaciones@hotmail.com; Emilio Jose Garcia Jimenez
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9445

Señor(a):
EMILIO JOSE GARCIA JIMENEZ

email:procuraduria107notificaciones@hotmail.com; ejgarcia@procuraduria.gov.co;

PROCURADURIA 107

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso
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Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:20
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co
>

Para: jorluigie@gmail.com
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the
destination server:

jorluigie@gmail.com

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: andreacuesta19@gmail.com; abojuridica2@hgm.gov.co
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9444

Señor(a):
JHOLLIANY ANDREA LEDEZMA CUESTA

email:andreacuesta19@gmail.com; abojuridica2@hgm.gov.co

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
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copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:17
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: PROCESOSJUDICIALES@HGM.GOV.CO; notificacionesjudiciales;

dianamilech@hotmail.com
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9443

Señor(a):
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ

email:procesosjudiciales@hgm.gov.co; notificacionesjudiciales@abogadosgm.com.co;
dianamilech@hotmail.com

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso
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Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:14
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: clamaja66j@hotmail.com
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9442

Señor(a):
CLAUDIA MARIA JARAMILLO MUÑOZ

email:clamaja66j@hotmail.com

Cel:3146305830

CLL 50 43-36 IFICINA 11-12

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.
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Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:11
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9441

Señor(a):
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION DE MEDELLIN

email:notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;

Cel:000

CALLE 44 52 165 ALCALDIA DE MEDELLIN- CENTRO ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.
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Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:08
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: paulav.abogada@gmail.com
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9440

Señor(a):
PAULA ANDREA VIEIRA CEBALLOS

email:paulav.abogada@gmail.com

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
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copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:05
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: milena21abogada@gmail.com
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9439

Señor(a):
SANDRA MILENA MORALES URREGO

email:milena21abogada@gmail.com

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
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copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:17:01
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.
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Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín

De: Juzgado 02 Administrativo - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 4:17 p. m.
Para: jorluigie@gmail.com
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00436-00
Datos adjuntos: 05001333300220230043600_17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_

20240619160625336_TAGrabarDetallereserva133632874186278037.zip

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MEDELLIN

MEDELLIN (ANTIOQUIA)-05001,miércoles, 19 de junio de 2024

NOTIFICACIÓN No.9438

Señor(a):
JORGE LUIS CHAVEZ CUERVO

email:jorluigie@gmail.com

ACTOR: SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO

DEMANDANDO: E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ Y OTRO

RADICACIÓN: 05001-33-33-002-2023-00436-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 19/06/2024 se emitió Notificaciones
Personales en el asunto de la referencia.

Se notifica personalmente a LA EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, en calidad de Llamado (s) en
Garantía, que en esta dependencia judicial se tramita Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA
instaurado por SANDRA MILENA MORALES URREGO y OTROS, en contra de la E.S.E HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” y OTROS, radicado 05001-33-33-002-2023-
00436-00, medio de control dentro del cual se admitió llamamiento en garantía formulado en su contra por la
E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, por auto del 10 DE
MAYO DE 2024. Para el efecto y para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 225 de la ley 1437 de
2011. La notificación se entenderá surtida transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo
electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, momento a partir del cual comenzará a contarse el término establecido en el
artículo 225 ibídem.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,



30

copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: DIEGO FERNANDO ESTRADA MARTINEZ
Fecha: 19/06/2024 16:16:58
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

 Documento(1):17_Notificaciones_OneDrive_1_19620241z_0_20240619160625336.ZIP

 Certificado(1) :
514D253FDFDF4C94FC3B24F4BAC6499829D4EBB939F0C9AED4270FDFFD620A9B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-47183-DEM-act-15

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.


